
 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

PROPOSICIÓN No. DE 2025 
 

Aprobada en: 

 
Tema: ESTADO ACTUAL DEL CRUE Y APH EN LA SECRETARIA DISTRTIAL DE 
SALUD 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53 y 
54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante 
el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado. 

 
Citados: Secretario Distrital de Salud, Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Norte, Gerente Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente y Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente. 

 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital y Personería de Bogotá  

 
 
Cuestionario: 

 
1. Sírvase informar de manera detallada y específica ¿a cuánto asciende la planta de 

personal del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – CRUE?, Anexe formato 

Excel, donde especifique funcionarios de planta, provisionales y OPS, desglosando, 

salarios de cada funcionario, antigüedad en la entidad, en el caso de los contratos por 

OPS, duración de estos contratos y/o adiciones a los mismos, franjas horarias de 

trabajo. 

 

2. De acuerdo a la respuesta anterior, sírvase informar de manera detallada, ¿Cuáles 

son las funciones, horario y tipo de contrato del subdirector (a) del CRUE? 

 
3. Sírvase informar de manera detallada, ¿Cuál es el control y seguimiento que se realiza 

al funcionamiento de las ambulancias tanto de las diferentes subredes integradas de 

servicios de salud como de las ambulancias de empresas privadas en la ciudad? 

 
4. De acuerdo a la respuesta anterior, ¿Cómo es el direccionamiento que realiza el 

CRUE, en coordinación con las subredes integradas de servicios de salud e IPS 

privadas para la atención y traslado básico y medicalizado de los pacientes de la 

ciudad? 
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5. Sírvase informar de manera detallada, ¿Cómo funciona el sistema de Referencia y 

Contrareferencia con los servicios secundarios de transporte de pacientes en las 

diferentes subredes integradas de servicios de salud, clínicas e IPS privadas de la 

ciudad?, anexe, en cuadro Excel, desglosadamente, ¿cuántas ambulancias atienden 

estos servicios secundarios, y ¿a cuánto asciende el número de tripulaciones de estas 

ambulancias? 

 
6. Sírvase informar de manera detallada, ¿Cuántas ambulancias adscritas a las 

diferentes subredes integradas de salud hay a la fecha, tanto básicas como 

medicalizadas?, anexe de manera desglosada, ¿cuantas se encuentran en 

funcionamiento, cuál es su estado físico tanto interno como externo, especialmente de 

las adaptadas para el servicio, cuántas están detenidas por problemas mecánicos y/o 

por falta de tripulaciones, cuántas se encuentran para renovación y cuántas se 

encuentran en los talleres? 

 
7. Sírvase informar de manera detallada y específica por cada una de las subredes 

integradas de servicios de salud, ¿Cuántas ambulancias tanto básicas como 

medicalizadas atienden los servicios en horario diurno y cuántas en el horario 

nocturno, así como fines de semana y festivos? 

 
8. Sírvase informar de manera detallada y específica por cada una de las subredes 

integradas de servicios de salud, ¿Con que entidad o empresa se tiene contratado el 

mantenimiento tanto mecánico como dotacional de las ambulancias?, anexe copia de 

los contratos de los años 2024 y 2025, donde se especifique, nombre de la entidad, 

monto de los contratos, duración de los contratos y quien realiza el pago de estos 

contratos. 

 

9. Sírvase informar de manera detallada y específica por cada una de las subredes 

integradas de servicios de salud, ¿Con que entidad o empresa se tiene contratado el 

lavado y despinchado de las ambulancias?, anexe copia de los contratos de los años 

2024 y 2025, donde se especifique, nombre de la entidad, monto de los contratos, 

duración de los contratos, periodicidad de este lavado y desinfección y quien realiza el 

pago de estos contratos. 

 
10. Sírvase informar de manera detallada y específica por cada una de las subredes 

integradas de servicios de salud, ¿Con que entidad o empresa se tiene contratado el 
servicio de suministro de combustible de las ambulancias?, anexe copia de los 
contratos de los años 2024 y 2025, donde se especifique, nombre de la entidad, monto 
de los contratos, duración de los contratos, cuántas estaciones de servicios están 
autorizadas para el suministro de combustible por cada una de las subredes y quien 
realiza el pago de estos contratos. 
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11. Sírvase informar de manera detallada, ¿a cuánto haciende la planta de personal o en 
este caso las tripulaciones de estas ambulancias?, Anexe formato Excel, donde 
especifique funcionarios de planta, provisionales y OPS, desglosando, salarios de 
cada funcionario, antigüedad en la entidad, en el caso de los contratos por OPS, 
duración de estos contratos y/o adiciones a los mismos, franjas horarias de trabajo. 
 

12. De acuerdo a las ambulancias básicas y medicalizadas, ¿cuál es el personal que 

integra cada una de estas tripulaciones?, desglose el número de tripulaciones por cada 

una de las subredes integradas de salud. 

 
 

Para todas las respuestas por favor solicito adjuntar los archivos necesarios probatorios de 
cada una de ellas. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
 
EMEL ROJAS CASTILLO  

Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada  
Partido Nueva Fuerza Democrática  
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